
CONTRATO IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA

Conste por el presente documento privado, el contrato de Uso e Implantación de Software, que celebran de una parte 
ENFERRETODO E.I.R.L. con RUC No 20610017593, con domicilio en AV. AV. BRASIL LOTE 1 MZ. A Z.I. 3 LOS ALAMOS ANCA
representada por su Gerente General Sr(a) CARLOS ALEJANDRO VARGAS CUNYA, identificado(a) con DNI No 41190249 a
quién en adelante se llamará EL CLIENTE y de otra parte ANDES SYSTEMS E.I.R.L. con R.U.C. 20513233605, con domicilio en
Av. La Marina 1039, Of. 501, Distrito de La Perla, representada por su GERENTE GENERAL, Sra. EVA VIRGINIA RUIZ DEL 
AGUILA, identificada con DNI No 25816948 a quién se llamará EL CONSULTOR en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

1.1. Por el presente Contrato, EL CONSULTOR brinda a EL CLIENTE el servicio del sistema de facturación electrónica – a
través del uso de la plataforma de Facturación Electrónica E-SIADI, software desarrollado y de propiedad intelectual de 
EL CONSULTOR. Es decir, EL CLIENTE podrá tener acceso al sistema y al uso del mismo durante el período de duración
del vínculo contractual entre las partes, así como emplearlo únicamente, para el uso de transmisiones electrónicas hacia
SUNAT

1.2. EL CONSULTOR brinda a EL CLIENTE el servicio del sistema de facturación electrónica, bajo los términos y condiciones
que se encuentran detallados en el ANEXO I, el cual es parte integrante del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: PRECIO

2.1. El precio total convenido por el Servicio de FACTURACIÓN ELECTRÓNICA que cuenta EL CLIENTE es de: 

Pago Mensual: Por emisión mensual de 0 a 200 documentos electrónicos, S/ 49.90 (CUARENTA Y NUEVE CON
90/100SOLES) más el correspondiente I.G.V.
Pago Variable: A partir de 201 documentos electrónicos S/ 0.40 por cada documento diferente al plan contratado
emitido más el correspondiente I.G.V.

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA

3.1. El presente contrato tendrá una vigencia de 3 meses (Junio 2025 a Setiembre 2025), y se prorrogará de manera automática
por un periodo igual y sucesivos, salvo en caso que se haya resuelto por cualquiera de las partes

CLÁUSULA CUARTA: VALOR LEGAL

En señal de conformidad los otorgantes firman el presente documento por duplicado de igual tenor y valor.

Suscrito en La Perla – Callao, el 02 del mes de Junio, del 2025.
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